






RESOLUCIÓN   64/136
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDASORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

65ª sesión plenaria: 18 de Diciembre 2009

La Asamblea General de las Naciones Unidas:La Asamblea General de las Naciones Unidas:

Recordando sus resoluciones 47/90, 49/155, 51/58, 54/123, 56/114, 58/131,
60/132, 62/128 relativas a las cooperativas en el desarrollo social.p

Reconociendo que las cooperativas, en sus distintas formas, promueven la
máxima participación posible de todas las personas en el desarrollo
económico y social incluidos las mujeres los jóvenes las personas deeconómico y social, incluidos las mujeres, los jóvenes, las personas de
edad, las personas con discapacidad y las personas indígenas, son cada
vez más un factor clave del desarrollo económico y social y contribuyen a
la erradicación de la pobreza.p

Reconociendo también la importante contribución que aportan y pueden
ofrecer las cooperativas de toda índole al seguimiento de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social la Cuarta Conferencia Mundial sobre laMundial sobre Desarrollo Social, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer y la segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos (Hábitat II), incluidas sus conferencias de
examen quinquenales, la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, laq q
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, la Conferencia
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, la Cumbre
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y la Cumbre Mundial 2005,



RESOLUCIÓN   64/136
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

bl l d l i id

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
65ª sesión plenaria: 18 de Diciembre 2009

La Asamblea General de las Naciones Unidas:

Observando con aprecio la función que puede desempeñar el
establecimiento de cooperativas en la mejora de las condicionesestablecimiento de cooperativas en la mejora de las condiciones
sociales y económicas de los pueblos indígenas y las comunidades
rurales,

d d l l ió / d l C j ó i S i l d dRecordando la resolución 1980/67 del Consejo Económico y Social, de 25 de
julio de 1980, sobre años y aniversarios internacionales,

1 Toma nota del informe del Secretario General ;1. Toma nota del informe del Secretario General ;

2. Proclama el año 2012 Año Internacional de las
Cooperativas;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

3. Alienta a todos los Estados Miembros, así como
a las Naciones Unidas y a todos los demás
i d i h linteresados pertinentes, a que aprovechen el
Año Internacional de las Cooperativas para
promover las cooperativas y aumentar lapromover las cooperativas y aumentar la
conciencia sobre su contribución al desarrollo
económico y social;y ;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

4. Llama la atención de los Estados Miembros
hacia las recomendaciones que figuran en el
informe del Secretario General sobre futuras

ti id d l i i t dactividades para promover el crecimiento de
las cooperativas como empresas comerciales y
sociales que puedan contribuir al desarrollosociales que puedan contribuir al desarrollo
sostenible, la erradicación de la pobreza y
la creación de medios de vida en diversos
sectores económicos en las zonas urbanas y
rurales y prestar apoyo a la creación de

ti fcooperativas en esferas nuevas y que
comienzan a perfilarse;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

5. Alienta a los gobiernos a que sigang q g
examinando, según proceda, las disposiciones
jurídicas y administrativas que rigen las

ti id d d l ti fi dactividades de las cooperativas a fin de
promover su crecimiento y sostenibilidad en
un entorno socioeconómico que evolucionaun entorno socioeconómico que evoluciona
con rapidez, entre otras cosas, estableciendo
para las cooperativas condicionesp p
equiparables a las de otras empresas
comerciales y sociales, incluidos incentivos
fi l i d l lfiscales apropiados y el acceso a los
servicios y mercados financieros;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

6. Insta a los gobiernos, las organizaciones internacionales
competentes y los organismos especializados a que, enp y g p q ,
colaboración con las organizaciones nacionales e
internacionales de cooperativas, presten la debida atención
al papel y la contribución de las cooperativas en laal papel y la contribución de las cooperativas en la
aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social, la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer y la segunda Conferencia de lasMundial sobre la Mujer y la segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos
(Hábitat II), incluidas sus conferencias de examen

i l l C b M di l b l Ali t ióquinquenales, la Cumbre Mundial sobre la Alimentación,
la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento,
la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el
Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible y la Cumbre Mundial 2005, entre otras cosas:
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

6. Insta a los gobiernos…..

) A h d d ll d la) Aprovechando y desarrollando plenamente
las posibilidades que tienen las cooperativas de
contribuir a la consecución de los objetivos decontribuir a la consecución de los objetivos de
desarrollo social, en particular la erradicación
de la pobreza, la generación de empleo plenop , g p p
y productivo y una mayor integración social;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

6. Insta a los gobiernos…..

b) Alentando y facilitando el establecimiento
y el desarrollo de las cooperativas, incluso
d t d did ladoptando medidas para que las personas

que viven en la pobreza o pertenecen a
grupos vulnerables, incluidos las mujeres, losgrupos vulnerables, incluidos las mujeres, los
jóvenes, las personas con discapacidad, las
personas de edad y las personas indígenas,p y p g
puedan participar plenamente, de forma
voluntaria, en las cooperativas y atender a
sus necesidades de servicios sociales;sus necesidades de servicios sociales;
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6. Insta a los gobiernos…..

c) Tomando medidas apropiadas para crear unc) Tomando medidas apropiadas para crear un
entorno propicio y favorable al desarrollo de las
cooperativas, entre otras cosas, estableciendocooperativas, entre otras cosas, estableciendo
una asociación efectiva entre los gobiernos y el
movimiento cooperativista mediante consejos
consultivos u órganos asesores conjuntos, y
promoviendo e implementando mejor legislación,
investigación intercambio de buenas prácticasinvestigación, intercambio de buenas prácticas,
capacitación, asistencia técnica y fomento de la
capacidad de las cooperativas, especialmente en loscapacidad de las cooperativas, especialmente en los
ámbitos de gestión, auditoría y técnicas de
comercialización;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

6. Insta a los gobiernos…..

d) Aumentando la conciencia del público sobre
la contribución de las cooperativas a lap
generación de empleo y al desarrollo
socioeconómico, promoviendo una labor amplia
d i ti ió ió d d t t dí tide investigación y reunión de datos estadísticos
sobre las actividades de las cooperativas, y su
efecto socioeconómico global y en el empleo enefecto socioeconómico global y en el empleo, en
los planos nacional e internacional, y
promoviendo la formulación de políticasp f p
nacionales bien concebidas mediante la
armonización de las metodologías estadísticas;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

7. Invita a los gobiernos a que, en colaboracióng q
con el movimiento cooperativista, elaboren
programas destinados a aumentar la

id d d l ti i lcapacidad de las cooperativas, incluso
perfeccionando las aptitudes de sus miembros
en materia de organización gestión y finanzasen materia de organización, gestión y finanzas,
y a que instauren y apoyen programas
destinados a mejorar el acceso de lasj
cooperativas a las nuevas tecnologías;
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8. Invita a los gobiernos y las organizaciones
internacionales a que, en colaboración con lasinternacionales a que, en colaboración con las
cooperativas y las organizaciones de
cooperativas, promuevan, cuando corresponda, el
crecimiento de las cooperativas agrícolas
mediante el acceso fácil a financiación asequible,
la adopción de técnicas de producción sosteniblesla adopción de técnicas de producción sostenibles,
las inversiones en infraestructura rural y de
riego, el fortalecimiento de los mecanismos deriego, el fortalecimiento de los mecanismos de
comercialización y el apoyo a la participación
de la mujer en las actividades económicas;
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9. Invita también a los gobiernos y las
organizaciones internacionales a que, enorganizaciones internacionales a que, en
colaboración con las cooperativas y las
organizaciones de cooperativas, promuevan,
cuando corresponda, el crecimiento de las
cooperativas financieras a fin de alcanzar el
objetivo de una financiación inclusivaobjetivo de una financiación inclusiva
mediante el acceso fácil a servicios financieros
asequibles para todos;asequibles para todos;
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10. Invita a los gobiernos, las organizaciones
internacionales competentes, los organismosinternacionales competentes, los organismos
especializados y las organizaciones locales,
nacionales e internacionales de cooperativas a
que sigan celebrando cada año, el primer
sábado de julio, el Día Internacional de las
Cooperativas proclamado en su resolución 47/90;Cooperativas, proclamado en su resolución 47/90;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

11. Solicita al Secretario General que, en cooperación con las
organizaciones competentes de las Naciones Unidas yorganizaciones competentes de las Naciones Unidas y
otras organizaciones internacionales, y con las
organizaciones nacionales, regionales e internacionales
de cooperativas siga prestando apoyo a los Estadosde cooperativas, siga prestando apoyo a los Estados
Miembros, cuando proceda, en sus esfuerzos por crear
un entorno propicio al desarrollo de las cooperativas,

i d i i d ll lproporcionando asistencia para desarrollar los recursos
humanos, ofreciendo asesoramiento técnico y capacitación,
y promoviendo un intercambio de experiencias y mejoresy p p y j
prácticas por medios como conferencias, cursos prácticos
y seminarios en los planos nacional y regional;
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La Asamblea General de las Naciones Unidas:

12. Solicita también al Secretario General que enG q
su sexagésimo sexto período de sesiones, le
presente un informe sobre la aplicación de la

t l ió l fipresente resolución en el que figure una
propuesta sobre las actividades que habrán de
emprenderse durante el Año Internacional deemprenderse durante el Año Internacional de
las Cooperativas dentro de los límites de los
recursos existentes.



El Año Internacional de las Cooperativas 2012 será planeado y organizado 
por el comité establecido por la ONU, en estrecha colaboración con los 
miembros del Comité para la Promoción y Avance de las Cooperativasmiembros del Comité para la Promoción y Avance de las Cooperativas, 

COPAC.



ORGANIZACIÓN GENERALORGANIZACIÓN GENERAL

ACI
Comité o Grupo de 

trabajo
ONU
COPAC

ACI ‐ Américas Comité regional?

Organismo o 
Coordinación  Comité Nacional
Nacional

CooperativasCooperativas
Locales

Comité local?



INFORMACIÓN PRELIMINAR

INFORMACIÓN GENERAL 

http://www.ica.coop/activities/iyc/index.html

IDEAS Y SUGERENCIAS

http://www.ica.coop/activities/iyc/2010‐iyc‐tentative‐activities.pdf

IDEAS Y SUGERENCIAS 



PLAN GENERALPLAN GENERAL

Actividades previas:  2010 – 2011
Asamblea Mundial 2011 en México.
Evento en New York ‐ ONU

Actividades del Año Internacional 2012.
E t l lEventos locales
Eventos nacionales
Eventos regionales
Eventos mundialesEventos mundiales.

Actividades Posteriores 2013 – 2014.



www.aciamericas.coop

Ramón Imperial Zúñiga
Presidente

rimperialz@cpm.org.mx


